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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en memorial que antecede, y como quiera que 

se cumplen con los presupuestos procesales para ello, en el sentido que se allega 

al expediente la prueba de envío de la respectiva comunicación a la entidad 

financiera demandante, SE ACEPTA LA RENUNCIA al poder que hace el Ab. Luis 

Aurelio Gómez Guerrero, para actuar como apoderado de la ejecutante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C. G. P. 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

Igualmente, por secretaría, póngase de presente esta decisión al ejecutante vía 

correo electrónico, junto con el escrito de renuncia. 

Finalmente, SE REQUIERE a la parte demandante, a fin de que se sirva dar 

cumplimiento al requerimiento emitido mediante auto del 6 de marzo de 2020, a 

efectos de continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE1,  
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.076 del 10 de septiembre de 2020.   


